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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triniestre .............. . ..............
Semeatre ....................... ..........
a o o .....................;............... .....
A.iuviamicriw de la Provinei*,

60 ,*•««&
110 -
200 —

175 —

«# anuo ¡rciofiev se Bolicnarán rte la i«trañ»e 
zirbiirlo* Provincicle* (Diput; .. n Provinci.d

l.vs de fuere podrán bacerae remitiendo e! impone po j 
*i t oeiil n otro medir.

Todos los pagos se verificarán
<m la Adna¿n. de Arbitrios Provinciales 

. (Diputación Provincial)-

Loa oútneros que se redamen después d" tranécurri. 
i .k r^iifro dfaj desde «u publicación sólo se servirán i> 
*W<r de venta, o sea a 2 peseta? los del «ño cimente. 

J M*eus ¡t» del año anterior, y de otros año». 4 pesrtn*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que ae inserte, declarado de pago, 
peseta*.

Loa insertado» en el "Parte no oficial" devengarán 1 
r^rón de s«ü pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará tfn sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
ts.is provinciales de 3 pesetas por cada inaerción.

Loa derechos de publicación de número» extraordina- 
nw y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
La entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obliyadoe a! pago sólo se ixsertaráe 
^retio abofio o cuando haya persona en la capiui que 
responda de éste

La» inserciones ee eolici arán d“l Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro 
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l k t im respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidtn-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
•os Centros oficiales-

El Bo l e t t k Of t c ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hocar PigHatell*-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

' .i.-.-nV-n.. '., íc qur lúe renop zM'.i'tr- . SrcietLrioe 
l. . err:- <)rn i*l . diepnndrán are se Fje un ¿jempiár en el 
r uib-v, donde permanecerá hastn ¿1 recibo <id siguiente.

t cedían esté 
sitio de cos-

..o-, reflore? SccretAhoq cuidaran, bajo -n más estrecha renponsabili- 
■ad df c# servar loe números de este Bot.i¡.r:N, coleccionados ordenada- 
■ 'Áit© i/ara nú eru'uademación cue deberá verificarse al final de cada 
«/■bifatre.

, |.a.» Leyes obligan en la Fenins iV<, islas adyacentes. Cananas v re 
nitnrios d* Africa sujeta» a la legislación peninsular, a loa veinte dihs le 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cotia. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dL«a 
después para lo» puede* de U misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1137). -

SECaON PRIMEO
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

bMRSTO

Tarifas postales para la corresponden
cia con destino al extranjero

Con el fin de adaptar a l?s disposi- 
cir-nes del Convenio de Bruse’las, de la 
Unión PosSal Universal, las tarifas pos. 
tales aplicables en España a la corres- 
pond ncia destinada a los países 
extranjeros con ios que no existen 
acuerdos especiales, ‘a propuesta dé- 
Ministro de Hacienda, y pr via deli
beración del Consejo de Ministro^, 
dii.pongo:

Articulo único. A partir de 1.9 de 
Septiembre próximo regirán las ta- 
•ifas postales internacionales que a 
continuación se indican para la co
rrespondencia depositada en España 
con destino a los países con los que no 
existen acuerdos especiales:

Cartas: 3 pesetas les primeros 
20 gramos y 2 pesetas por cada 20 
gramos más o fracción.

Tarjetas postales: Sencillas, 2 pese
tas, y con respuesta pagada, 4 ptas.

Impresos: 70 céntimos por cada 
50 gramos o fracción. Lns periódicos 
y publicad-'ries periódicas editados 
es España y expedidos directamente 
por los cditore’s y sus mandatarios, 
la i c mo los libros y folletos, los pa- 
pe’es de música y los mapas, que no 
contengan otra publicidad o reclamo 
que la que eventualmente figure en 
la cubierta o páginas de guarda de 
tstos envíos, sea cual fuere el remi
tente, y estén destinados a países que 
acepten esta reducción de' tarifas, se 
flanquearán con la mitad de la tarifa 
ordinaria. -

Papeles de negocies: 3 ptas. hasta 
200 gramos y 70 céntimos por cada 
50 guamos más o fracción.

Muestras: I peseta hasta 100 gramo-, 
y 70 céntimos por cada 50 gramo 
más o fracción.

Pequeños paquetes: 6 pesetas hasta 
200 gramos y 1’50 pesetas por cada 
50 gramos más o fracción.

Impresos para ciegos: Quedán exen
tos de pago de toda tasa postal.

Derecho de certificado: 5 pesetas.
Derecho de seguro: 6 pese’tas por 

dada 300 francos oro de declaración 
de valor.

Derecho de aviso de recibo: 3 pe
setas, solicitado e'n el momento de la 

imposición, y 4 pesetas, cuando se so» 
licite posteriormente a la mism¡a.

Derecho de urgencia: 4 pesetas.
Drre’chn de red mación: 4 pesetas 

Si se solicitara su transmisión por via 
aérea o telegráfica, el interesado sa
tisfará la sobretasa -aérea o telegrá
fica correspondiente.

Derecho d<> devolución o modifica
ción de dirección: 4 pesetas. Si ha 
de tranmitirsc por vía aérea o tele
gráfica, c| expedidor abonará 1-a tasa 
correspondiente.

Vales respuesta: 5 pese’tas.
Tarjetas de identidad: 8 pesetas.
Derecho de factaje: 3’30 pesetas.
Derecho de entrega de pequeños pa- 

queteV: 3’30 pesetas.
Asi lo dispongo por el presente De

creto, dado en San Sebastián a 11 de 
agosto de 1953.—Francisco Franco.— 
El Ministro de Hacie’nda, Francisco 
Gómez die Llano.

(Del “B. O. del E.” núm. 249, 
de fech'a 6-9 1953). .

DEnnmo
Modificando determinados arjicutos 
de los Esta'utos del Banco de Crédito 

Local de España
En beneficio de las Corporaciones 

locales prestatarias parece pertinente
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c i ntar. en forma distinta a la ac- 
tua'mente est»bl cida, la partic-pa- 
- An dn anué’’as rn ’oc beneficios del 
n n^o Crédi o L cal de España. A 
dicho f cto, la Junta general extra- 
or',i-ar"a d^ accionistas del c:<ado 
t’anro ha temado rl correspondiente 
•A-ue do de modificación de Estatutos 
rué c« autoriza p r rj presente De- 
cr-vo. va qu^ ron las alteraciones pro- 
n<tps*as s'" tiendo a re^Iiz'-r la sus
cripción d^. cédulas d^ Crédito Local 
s n aliebra"to 0 c^n ei menor posible, 
n<ip , en definitiva, soportan las men- 
c’onad’s Corporacirnes.

En su Vir*ud, a propuesta do! Ml- 
n-'s^-n d- Hación Ha y prev’a defbera- 
c’ón d“1 Consejo de Ministros, dis
pongo: /

Articu’o L9 La participación m be- 
n'f■c’os atribuible a las Corporaciones 
prost^ta-las <1e 1os Estatutos del Ba-co 
de Crédito Local de España desti
nará. a partir de la anrobación del 
bairnco del 'Ctual pinrn|cjo je 1953, 
a mniorar las rnndlcionns d^ amorti- 
zacTm de 'as cédubs de Crédito Local, 
ap’icables a bs cédulas pn circulación 
que bs disfrutan actualmente, as! 
como a las que se cmen en lo sucesi
vo, tal como r°sulta de ios artículos 
65 y 66 de dichos Estatutos.

Art. 2.9 Les artjcu’os 65 v 66 de les 
E-tatufos '■’ei Ranoo de Crédito Local 
de- Ecnaña quedan redactados en la 
fcrma au" a continuación sn expresa:

"Art. 65 —De bs bonef’cios obteni
dos ñor -1 Raneo sn detraerá una can
tidad destinada a incrementar los pre
mios o lotes de ’as cédulas de Crédito 
local, a! pfectuars0 su amortización, 
con prrng’o a Ja escala proporcional 
siguipnte:

"Sí el dividendo ^e 1as acciones no 
pxced0 dnl 8 oor 100 de! valor desem
bolsado, no se detraerá cantidad al
guna. 1 'H'*!

“Si el dividendo oxrpde d°l 8 por 100 
y has*» ni to n^r 100. la detrarc’ón 
será dn! 10 por 100 snbre nicho exceso.
“Sohm ni pxeecn d°l 10 ñor 100 y 

hactp ni 12 n^r 100 será dei 20 ñor 100.
«Sohr» p! rye^n dej 12 nAr 100 y 

h-is*» 'O 14 nor 100 snr4 dn| 4Q ñor 100.
«qnhrn ni nvenso del 14 por 100, será 

el 52 por 100.
«a 1<* cuota d» rada grupo se suma

rá* tas d.n ♦ndrs ins irados infor’nres.
«Pa-a nstn rAmnutn se pntAnderá 

rnmn di»ddAnHo a nrrc'blr ñor los ac- 
rinniq^^s A1 tmnort» de ésto, sin de- 
rhirHAn dA tac nnrresoondientes impo- 

Hirpútaa dAl Estado sobre e! 
d'v'idnnHr».

«<1 a filarlAp d^l dfvidnndo, a les 
f rentas dAi n-nqnn+e articulo, «-e hará 
dnducien'to únicamente de los benefi- 

riós netos determinados en la forma 
qun regula el articulo 64, aparte las 
reservas nbligatoras oue establezcan 
las kyes, un 10 ñor 100 qu» se dedica
rá » la constituAión de un fondo de 
rrsnrva hasta que ésb llegue al 50 por 
100 d 1 capital efectivamente desem
bolsado. Sin embargo, una vez com- 
pbt/ndn este fAndo de reserva, podrán 
constituirse o'ros cAn esta misma u 
otra mbrior participación, por acuer
de de h Junta general ordinaria, a 
prepuesta del Consejo de Administra
ción.

“A los efectos de la participación a 
que sr refiere rs*e rrtbu’o, ’os gastos 
del Banco no podrán nxceder del 20 •<> 
cb ’os ingresos b-utos.
“En el concepto d» gastos seínten- 

d' rán rnmnr' nd’^os los que define 
como bbs la disposición 5.* de la ta- 
r:fa 3.» d"' la LAy de ’a Contribución 
de 1as Utilidades de la Riqueza Mobi- 
Farfa”.

Art. 66.—El Consejo de Administra
ción, después d° recaídas las aproba
ciones de la Junta general de accio
nistas snbro la Memoria anua!, balan
ce y distribución de beneficios, acor
dará cad» año las no-mas de aplica
ción a ’as cédubs del importe de la 
participación do los beneHc’os del 
Raneo. sngún Jo d1snunsto en e! ar
tículo anterior. A tai f’n distribuirá en 
una ntrva nrg»nlz*oión a los estudios 
te na-a su adindicación a 'as céduiis 
mm s» omortiren durante el año. me- 
dfan»e un snrtAn o varios en distintas 
fAchas. ono afectará a todas las cé- 
du’as de Crédito LoC'*! con Jobs emi
tidas al efectuarse el correspondiente 
sorteo”.

Así 1o dispongo por el presente De
creto d^dn 'n Madrid: a 11 de agosto 
ri- 1953.—Francisco Franco.—El Ml- 
nísbo dA Hacienda, Francisco Gómez 
de Llano. 1

(Del “R. O. del E.” núm. 249, 
de fecha 6-9-1953).

Ministerio de Elucación Nacional

ORDEN'
Dictando normas para la nueva orga
nización de los estudios de Enfer

meras
limo. Sr.: El Decreto de 27 de ju

nio d» 1952 s ntó las bases para dar 
una nueva organzación a los estudios 
do Enfermeras con objeto de formar a 
estas Auxiliares sanitarias en conso
nancia c' n las necesidades modernas 
y en igualdad de condiciones a lo que 
se observa en los pulses en que con 
mayor cuidado se atienden estos ser
vicios.

L» Comisión Central de los Estudios 
de Enfermeras, cr ada por aqu lia d:s- 
r sición, ha elaborado un proyec
to para desarrollar ks requisitos de 
io-: nuevos planes de estudios y los de 
autorización c\- lee Escuelas a Vas 
que se va enromendar la responsa
bilidad de la selección y formación 
de lAs nuevos cu Ciros de Enfermeras.

La proximidad del comienzo del 
curso académico y p1 Interés de que 
no se demore una reforma tan necesa
ria aconsejan ’a ’nmrdiata zp'icadón 
dt estos proyectos. sin perjuicio de 
que en fecha próxima se eskb’ezca la 
Coordinación entre los estudios de En
fermera y los de Pract!c»ntes y Ma
tronas para dar una estructuración 
dnfinlt|va a las ensañanz-’s de estas 
profesiones, unificándolas y actuali
zándolas en debida forma.

En su consecu°ncfa, de conformidad 
cen la p-opuesta presentada por la 
expresada Comisión, y haciendo uso 
de la autorización concedida por el 
articulo 20 del Decreto de 27 de Junio 
de 1952 y en la presente Orden.

I.9 Los estudios de Enfermeras se 
cursarán necesariamente en régimen 
de internado y en las Escuelas oficia- 
i<s reconACldas por el Ministerio de 
Educación Nacional, conforme a lo • 
dispuesto en el Decreto de 27 de junio 
de 1952 y en la presente Orden

2.9 Los estudios de Enfermera ten
drán tres cursos académicos de dura
ción y se adaptarán a los planes de 
estudiAs y programas aprobados ofi
cialmente.

■ Este periodo de escolaridad no po
drá ser di^p^nsado, debiendo las * 
alumnos cumplirlo curso por curso, 
sin simultanear dentro de un mismo 
año académico las enseñanzas de dos 
euros, ni aun en distintas convocato
rias de examen.

3.9 El curso académico comenzará 
éh la misma fecha señalada para ks 
de la Universidad por la Ley de Or
denación Universitaria,

4.9 ' En el mes de junio de cada año 
cada Escuela convocará examen de In
greso para ’os estudios de Enfermera.

5.9 Para ingresar en las Escuelas 
de Enfermeras s° requiere:

' Primero. Cump’ir diecisiete años 
dentro del año natural en que se so
licite el ingreso.

Segundo. Tener aprobado el Ba
chillerato elemental o el laboral, la 
carrera del Magisterio o el grado pe
ricial de la de Comercio.

Tercero. Poseer las condiciones fl- 
sices y de salud necesarias, que se 
comnrnbarán por medio d° un reco
nocimiento médico efectuado en la 
Escuela.

M.C.D. 2022
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Cuarto. Ser presentadas por dos 
personas de solvencia moral recono
cida.

Quinto. Aprobar el examen de in
greso en la Escuela.

6.9 Las aspirantes presentarán en 
la Facultad de Medicina de la que de
penda la Escuela de Enterm^ras donde 
d-sevn cursar sus estudios la sol.ci- 
tud de ingreso con la documentación 
siguiente;

a) Partida de nacimiento, lega
lizada, en su caso.

o) Ceniticación académica de es
tudios.

c) Declaración jurada de los es
tudios de Enfermeras que antes hayan 
realizado, y vicisitudes.

d) Piesentac.ón por dos personas 
de reconocida solvencia moral, que 
consignarán su domicilio.

e) Carta de puño y letra de la so
. icitante, en taque razone’ el porqué 
desea seguir ios estudios d- Enfer
mera.

f) Expresión de la Escuela donde 
van a realizar el examen de ingreso.

7.9 La Facultad de Medicina admi
tirá la matricula de ingreso de las 
alumnas que reúnan las condiciones 
legales, remitiendo a las Escuelas a 
que correspondan la documentación 
de las matriculas. El periodo de ma
tricula estará abierto desde el 15 de 
mayo a fin de junio de cada año.

8.9 A la vista de los documentos’ 
presentados, y después de haber cele
brado una entrevista personal con ¡a 
sol.citante y hecho las investigacio
nes que juzgue oportunas, la Jefe de 
la Escuela informará a la Junta Rec- 
‘ora, que decidirá si se le admite o 
no al examen de ingreso.

9.9 El exam n de ingreso se reali
zará ante el Tribunal des.gnado por 
la Junta Rectora d la Escuela, y ver
sará sobre los temas de un programa 
de cultura general y de conocimientos 
básicos para los estudies de Enfer
mera que informará cada Escuela.

10. Las aspirantes que aprueben el 
examen de ingreso y superen satis
factoriamente el reconccimiento mé
dico serán admitidas n la Escuela en 
¡as condici nes del núm. 14 de esta 
Orden, dándose cuenta de ’a aproba
ción a la Facultad de Medicina, con 
devolución del xpediente de las apro
badas.

1L L^ matricula de las alumnas 
que hayan d<; s- guir los cursos de es
tudios en las Escuelas de Enfermera 
sf- verificará en las Facultades de Me
dicina de las que éstas dependan, que 
'.nv:arán a cada Exuda la documen. 
tación oportuna. El plazo de matrícu

13 será de 1 de septiembre a 10 de 
cctubre de cada año.

12. Los derechos administrativos 
de matricula y los de examen se harán 
efectivas en la Facultad de Medicina 
correspondien.e, y se determinarán 
por Orden ministerial.

13. Las Escuel s no podrán admi
tir ninguna alumna que no haya ve- 
-ificado reglamentariamente su ma
trícula en la Facultad correspondiente.

14. El primer trimestre del primer 
curso de eses estu ios se considera 
como periodo preliminar de prueba. 
Al final de este trimestre, la Escuela 
hará una selección entre las alumnas, 
y sólo permitirá continuar sus estu- 
d*os a aquellas,que hayan demostrado 
peseer condiciones fis cas, morales 
e intelectuales y vocación suficiente 
para el ejercicio de la profesión, con 
arreglo al informe suministrado por 
profesores, instructoras y jefes de ser
vicios.

15. El plan de estudios para las en
señanzas de los tres cursos será el si
guiente:

PRIMER AÑO .
Período preliminar de prueba.— 

Duración, un trimestre.
Enseñanzas teóncas: Religión.—Ele

mentos de ana.omia y fisioLgia.— 
Técnica de cuidaco de los enfermos. 
Formación política. — Enseñanzas de 
hogar.—Educación física.

Prácticas: A razón de cuatro horas 
dianas, distribuidas en: Sala de de
mostración. — Salas de enfermos.— 
Prácticas de Cirugía—Prácticas de 
Puericultura y Pediairía. — Prácticas 
en quirófano.—Prácticas en hch^rus, 
a "Chivos y de caligrafía.

PRIMER CURSO
Duración, dos trimestres.
Enseñanzas teóricas: Religión.—Mo

ral profesional.—Anatomía y f.siolo- 
gia.—Técnica de cuidado d enfermos. 
Bacteriol: gia. — Higiene. — Elemen
tos de Física y Química—Matemáticas 
aplicadas.— Formación política.—En
señanzas de hogar.—Educación física.

Prácticas: Cuatro horas diarias en 
salas de enfermos.

' SEGUNDO CURSO

Enseñanzas teóricas: Religión.—Mo
ra profesional.—Patología médica y 
quirúrgica.—Técnica de cuidado de 
1 s nfermos.— Dietética—Farmacolo
gía.—Química aplicada. — Elementos 
dt Psicología.—Historia de la profe
sión. — Formación política. *- Ense
ñanzas de hogar.—Educación física.

Prácticas: Cuatro hor s diarias en 
sclas de enfermos, labórate rio, etc.

TERCER CURSO
Enseñanzas teóricas: Religión.—Mo- 

ról proivsiuna..—Organos de lus sen
tidos. — Enfermedades infecciosas.— 
física. —Maternología. — Puericultu
ra y Peuiatria.—Elementos de Psico- 
ingia.—Psipu atria e Higiene m nial. 
Medicina preventiva. — Sociología.— 
Formación po.ítica. — Enseñanzas de 
hogar.—Educación física.

Prácticas: Cuatro horas diarias en: 
duiioianu, Fioiairid, Oí ca.moi^gia, 
Otor.rinolaring4ügia. — Puericultura. 
Salas die infecciosos. Psiquiatría. Vi
sitas domiciliarias, Sal<^ de* éscayo- 
las y Estadística.

16. Las EoCu.las proveerán a cada 
alumna de un libro escolar, s^gún mo- 
dc lo oficial, en donde deberán hacer 
constar cuantas enseñanzas teóricas 
y prácticas reciban y las calificaciones 
merecidas en cada una. '

17. Las Escuelas podrán organizar 
los exámen-os parciales que su Junta 
Reciura estime convenientes.

Id. Los exámenes de final de curso, 
ante los tribunales ordenauOs por el 
articulo 16 del Decreto de 27 de junio 
de 1952, s.rán convocados por las fa
cultades de Medicina, de Ls que de
pendan las Escuelas en los meses de 
junio y septiembre.

19. Las ac.as de examen se exten
derán por tripl.cado. Un ejemplar que
dará en la Escuela, otro se conserva
rá en la Facultad de Medicina y el ter- 
c<ro se remitirá a la Comisión Central 
de los estudies de Enlermcra.

20. Las alumnas no presentadas, o 
no aprobadas . n la conv caloría de 
junio, podrán realizar xamen en la de 
septiembre sin nueva matrícula; pero 
deberán matricularse de nuevo y re
petir curso integ o si no lo aproba- 
Si n totalmente entre las dos convoca
torias. No se permitirá repetir cu so 
más de una vez, que lando el.minadas 
definitivamente en caso de no aprobar 
el cu.so repetido.

21. Será facu tativo para cada Es
cuela d' Enfermeras admitir las alum
nas precedentes de otra Escuela con 
T-co ocimicntn de los es todos ante
riores cursados.

Guandos ac ptose el cambio de Es
cuela, se dará cuenta a las Facultades 
de Medicina d" que dependan las Es
cuelas inter sadas a efect s d ■ su cons
tancia en el expediente re dém co de 
la alumna y p°ra el traslado del mismo 
ruando proceda.

22. No podrá ádmitirs* en nenguna 
Fscuela a las alumnas que h: yan sido 
i pulsadas de otra.

23. La aprobación del tercer curso 
de los estudios dn Enferm n capaci
tará para la ob'tmelón de! título pro
fesional de Enfermera, que se expedirá 
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per ei Ministerio de Educación Nació - 
nal. j

En el título se consignará necesa- 
riameme la escuela en que la intere
sada haya terminado sus esmd.os de 
Eniexnivra.

Este tumo no podrá expedirse sin 
acreditar estar en posesión üel titulo 
académico correopunaiente a los esto 
atoa j u j Uj ic .iUu o pura ti ingreso, se
gún el apartado segundo del número 
5.v d- esta Uidun.

24. Para las reuniones de la Junta 
Rectora, a que se reí ¡ere el arücuiO 
1¿ uei u^crcto de ¿i de jumo ue iyb2, 
deberá ser co..vocadu vi Catedrático 
inspector cuando estuviera nomorado 
según et articulo de la misma dis
posición^ ■

El Catedrático Inspector presidirá 
la Juma Rectora siempre que asista a 
sus leumoncs. -

25. Para autorizar el funciona
miento de un Escuela de tmerme- 
¡a» se. a preciso que pueda tener un 
mínimo ue diez alumnos pur curso.

2b. Para uPtencr el ieco..oc.miento 
de los Escuelas de Enturmeras ue fun
dación no oncial, ios intcTvsauos pre
st ntarán instancia en la que dcoerá 
aetvaninaise, Cun expresión y c.ari* 
dad la persona o entidad a la que 
corresponda, como prop.eta.io o em- 
piesano', la Escuela cuya autorización 
se Solicita. A la instancia deberán 
acompañarse 1 o s siguientes docu
mentos:

A) Rdativos al empresario o fundador
Cuando se trate de una persona In

dividual, certificación dd acta de na- 
cimitnio, .eganzada en su caso, y los 
que resulten necesarios para acreditar 
suiicientemente su buena conducta.

Las personas jurídicas no eclesiás- 
t.’cas, los documentos que acrediten su 
constiiución y funcionamiento legal y 
los justificativos de la representac.ón 
y ejercicio legitimo de la misma, de 
quien suscriba la instancia en su nom
bre, excepto en los casos vn que pueda 
estimarse acreditada por notoriedad.

Para las Escuelas de Fundación de 
la Iglesia, y personas jurídicas ecle
siásticas, el documento que acredite la 
aprobación de la Autoridad eclesiás
tica competente, conforme dispone el 
artículo 5.9 del Decreto de 27 de junio 
de 1952, y los que prueben la repre
sentación de quien suscriba la instan
cia, si no constase en el mismo o no 
resultara acreditada por notoriedad.

B) Relativos a la Escuela
a) Planos de la Escuela en los que 

aparezcan todos los locales y depen
dencias que se utilicen con fin docen- 

• te, incluso los de laboratorios e ínter- 
•* nado y tus d^ las msia.dCionvS sani

tarias de que se sirvan para la ense
ñanza. tn cuanto sea posible, se 
acompañaran JOiOgratiaS.

D) Enumeración de los hespi tales 
o instalaciones samvanas um.zados 
por la Escuela, consignando numeiO 
de camas de lus jmsa.os y especiali
dades, si pioceue, y cuando no ,e per- 
ti nezcan, las autorizaciones y conve
nios eoiablccidus para su uso.

c) Relación de material ue ense
ñanza. ,

d) Reglamento o Reglamentos 
para el régimen pedagógico y admi
nistrativo de la Escuela.

En ei aspvCm peuagóg.co deberá 
consignaise. numero ue aiuinnas que 
paulan aquiuir en cada cuisuj plan ue 
estudios en el que, cuino inmuno, se 
cnmp.a el establecido c^n carácter Oii- 
ciai, estudios rcgtamentarros ue neli- 
Ugion y ivio.ai y ios «-e ruimacion de 
la mujer a.pucaios por ti uecretj ue 
26 ue diciembre de iyo9. rradicas es- 
taDleCiUaS y mudo ue reai.Zarias. 
PxuebaS de examen dv carácter inter
no que se establezcan. Eopecia.iuades 
que se cursan. Prousoradu, expresan
do la distribución de cnavnanza» entre 
ei mismo hóiano de ciases, calenda
rio tscoiar y cuanto se haya previsto 
en la ordenación docente del estable
cimiento.

En el orden administrativo se expre- 
srrán, por lo menos, las lineas gene
rales del funcionamiento de ia Escue
la y de su Junta Rectora. Requisitos 
particu.ares para la adm.sión de alum- 
nas. Tasas de todas clases que se sa
tisfagan cuando estén estabLcidas. 
Becas y matrículas gratuitas y noimas 
para la concesión. Régimen discipli^/ 
na rio. Relación con la Facultad de Me
dicina dd Distrito. Régimen estable
cido para el personal docente auxi
liar, administrativo y subalterno en 
ios casos en que proceda.

C) Documentación relativa al personal 
de la Escuela

Relación o cuadro completo del per
sonal directivo, docente, auxiliar y ad
ministrativo, a la que se acompañará:

El nombramiento del Director, expe
dido por el Decanato de la Facultad 
de Medicina del Distrito a que la Es
cuela Corresponda, conforme a lo dis
puesto en el artículo 8-9 del Decreto 
de 27 de junio de 1952.

Cuando el Director no sea Catedrá
tico de la Facultad de Medicina se 
oresentará también el nombramiento 
del Catedrático Inspector permanente, 
conforme a la misma disposición.

Los títulos originales, o en su lugar 
testimonios notariales o certificacio

nes acádemicas, correspondientes al 
Director y ^rotusor^s tuuanao no suan 
(aivurauvos de la racm.ad de ¡viedi- 
cina). Jeté üe la escuua, bccie.aría 
de es l u ó io j y Ent^meras insirucio- 
ras, y su historial cu.mrai y pruié- 
sionai.

La propuesta de la Autoridad ecle
siástica a lavor del Capellán o asesor 
eclesiástico. '

D) Otros documentos
El hisioiitii de la Escuela y los da 

los centros aoisicnciaks u hospitia- 
lariu» que se uniiacn, cuando vmie. 
run luñuonanau ames de inedar el 
expcdienu ae ruconocimientu cun ai ie 
glu ai ueuretj de ¿l ue junio de ¡9-i2. 
exp.vsauuo la lecha de lunda-ion y 
su» vicisitudes principales, cun el ma
yor numero de datos pouiblea, en in- 
:eié3 dvl periecio cunocimiemo de la 
institución. FublicaciuneD leianvas a 
.a mioma y ios impresos iniurmati- 
vus u de propaganda ediiaduo.

Los demas que el sol.cliante pueda 
conoiuerar de inteiés y tengan rela
ción con la Eocue'ia o sus actividades.

27. Las instancias, Cun ios documen
tos a que se retiere el numero ante- 
iiui, se p.esemaian en ia racu-tad 
de medicina del uioiriió a que 1a Es. 
luda curreuponua. Iniuimaua» pur el 
UeCduatu, que rdaiizaiá las inveotiga- 
ciunea nucesaxia», y puf el hecturaao 
Se cuioa.án a la Dirección General de 
Eiiounanza Universitaria.

Una vez completo ei expediente se . 
pagara a ia Comisión Central de los 
Estudios de Enfermera, que emitirá 
imurnic razonado dentro dex plazo 
tegilamunario, devolviéndolo a la Di. 
reccion General dio Enseñanza Univer- 
s’taria para Sumeterio a la resolución 
die este Ministerio.

25. La decisión recaída se comuní
cala ai Decanato de la Facultad de Me
dicina que corresponda, para su noti
ficación a los interesados.

29. Cuando se piOduzcan modifi- 
(acicnes de cualquier ciase en el ré
gimen o personal dul establecimiento, 
se dará cuenta a éste Ministerio, 
acomp. ñ'ando la documentación pro- 
((diente, según lo dispuesto en el nú 
mero 26 de esta Orden.

Cuando los cambios afecten a las 
condiciones esenciales de la Escuela. 
j c requerirá informe de la Comisión 
Central de ios Estudios de Enferme
ra, a los efectos de la subsistencia de 
la autorización. /

En los demás casos se decidirá por 
el Ministerio sin necesidad de tal in
forme. .

En todo caso, antes de empezar cada 
curso hcádemico, las Escuelas remití- 
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rán comunicación haciendo constar 
que no se ha producido ningún cam
bio, o cumplirán lo que antecede en 
cuánto a los que hubieran tenido lu
gar para el próximo curso.

Disposiciones transitorias

Durante los cursos 1953 54 > 
:954 55 p drá dispensarse que los es
tudios de Enfermera se cursen en ré
gimen die internado. Desde' 1.» de ce
lebre de 1955 no se permitirá el fun
cionamiento de ninguna Escuela que 
no disporga de internado para seguir 
los estudios.

2. * A partir de la publicación de la 
presente Oiden, las Facultades de Me. 
diicina no admitirán matrícula pjara 
comenzar los estudios de Enfermera 
con arreglo a los píanés anteriores. 
v . i .: i

Para las alumnas que en l.e de oc
tubre de 1953 tuvieran aprobado el 
primer curso de los estudios de En- 
iermera según los planes anteriores, 
fe celebrarán exámenes de segundo 
curso en junio y scptié'mbre de 1954. 
1 ranscurridas estas convocatorias, que- 
carán caducados todos los derechos 
i ácidos al amparo de la legislación 
anterior, debiendo acogerse a los nue
vos planes de e’ tudios, sin posibili
dad de convalidación de ninguna clase, 
cuantas alumnas no hubieran aproba
do totalmente sus estudios de Enfer
mera. ,

33 En atención a la necesidad de 
que las nuevas Escuelas de Enferme, 
ras obtengan el reconocimiento po* 
parte.de este Ministerio antes de co
menzar su labor, y para que tengan 
efectividad cuanto antes los nuevos 
planes, se' autoriza que en el mes de 
octubre próximo puedan celebrar exá
menes de ingreso las Escudas autori
zadas, verificánd'se la matricula en 
la primera quincena del mismo mes. 
1.a matricula ordinaria para primer 
<urso se realizará del 16 die octubre 
al 7 de n&iembre, y el curso aca- 
cémico 1953 54 para las Escuelas de 
Enfermaras comenzará, excepcional
mente, el 9 de noviembre de 1953.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de agosto de 1953.—Ruiz 
Giménez.

• Imo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

(Del B. 0. del E.’* núm. 244, 
de fecha 1-9-1953).

SECCION QUINTA 
Núm. 4.269

Consejo Provincial de Sanidad

Acordado por este Consjo Provin
cial de Sanidad, en sesión celebrada 
el día 4 dd actual, conceder la auto
rización para la instalación de un bo
tiquín de urgencia en las localidad s 
de Codos, Langa del Castillo, Undaés 
de Lerda y Villafranca de Ebro, de 
esta provincia, se hace público dicho 
¿cuerdo en este “Boletín Oficial” de la 
provincia a fin de que en el término 
de diez días, a contar de la fecha de 
su publicación, puedan entablar re
clamaciones quienes se consideren 
perjudicados. Terminado dicho plazo, 
el acuerdo será firme.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1953. 
El Jefe provincial de Sanidad, Vice
presidente, Antonio Mallou.

" ^ÉCÜON SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regia । en tinos, se hallan expuesioh ai pu 
en la Secretaria de cada Ayun 

umtento de los que a continuaciti.» 
ve fhetnc¡onan, ios siguientes docu 
atentos para i953, podiendo prese.;. 
^r los vecinos contra aquéllos ils re 
clamaciones que estimen cortvenlew 
teé.
Pliego t/e condiciones pai\a la subasta 

del aprovechamiento de colmenas
4.¿bj.—tp la ,

Núm. 4.268
FUENTES DE JILOCA

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, se saca a suoasta pú
blica por el año focsial 1953-54 el 
aprovechamiento de 7.000 metros cú
bicos de piedra, diaribuiuOs en cuatro 
lotes, que después se dirán, del monte 
de utilidad pública número 110 a) del 
Catálogo, denominado “Campo Cante
ra”, que tendrá lugar en esta Casa 
Cunsistorial el día 27 del actual, a las 
once horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con estricta sujeción a los pile, 
gos de condiciones técnicas anexas al 
Plan de aprovechamiento forestal pu
blicado en el “Boletín Oflclai** de la 
provincia extraordinario del día i-9 
de agosto último y al económico-ad
ministrativo aprobado por este Ayun
tamiento.

De quedar desierta esta subasta, se 
celebrará otra el dia 28 de dicho mes, 
en el mismo local, a la misma hora y

bajo el mismo tipo y condiciones que 
Id pr.mvia.

Lv k í^ que s<_rán objeto de la subas
ta, y tipo de tasación:

Lote numero i, u^numinado “Canie- 
ra de Sania Lucia”: uUU menos tuoi- 
cvs ce picure, pur el upo Ce tasa
ción, en c.za, ue 4.UUU peseia».

Lote número 2, denominado “Cante
ra de Porpecha”: J.iuu metros cúuí- 
cus de piedra, por el tipo de ta-acion, 
en alZd, de Id.SOd pesetas.

Lote número 3, denominado “Cante
ra de ti Juncar”: l.buu muiros cuoi- 
cus de piedra, por el upo de tasación, 
m alza, de O.UuÜ peSetdS.

Luie número 4, aenommado “Cante
ra de Calahorra”: 1.500 mecos cúbi
cos de piudra, por el upo de tasación, 
en alza, d_ 7.500 pesetas.

Los rematantes quedan obligados a 
satisfacer, además del importe ue la 
subasta, tedos ios derechos de señala
mientos, entregas y reconocimiento 
final de los montes, asi como el im
porté de los anuncios, derechos de su
basta y gastos de escritura y contra
tos, si fueren necesarios.

Los referidos pliegos de condicio
nes se hallan de mamliesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta 
el día anterior de la subasta, hasta 
cuya fecha se admiten proposiciones.

Las personas o entidades que deseen 
tomar parte en la subasta .o harán en 
pliego cerrado, incluyendo la pr po
sición conforme al mod lo de prepo
sición inserto a continuación, presen
tándola en dias y horas hábiles hasta 
fl anterior a la subasta, acompañan
do, además, resguardo que acredite 
haber depositado en la Depositaría 
del Ayuntamiento, o bien en la Caja 
General de Di pósitos o en sus sucursa
les, en concepto de fianza provisio
nal, el 5 por 100 del tipo de tasación 
de cada uno de los lotes o canteras a 
que se refiera la proposición. Como 
finza definitiva deberán consignar el 
10 por 100 del remate.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo.

Fuentes de J i loca, .3 de septiembre 
de 1953.—El Alcalde, Eusebio Yagüe.

* * *
Modelo de proposición

D......  vecino de ...... , habitante 
en ....... bien enterado de los pliegos 
de condiciones técnico-facultativas y 
dconómico-administrativas que han de 
regir en la subasta pública para el 
aprovechamiento de la piedra para 
transformarla en yeso o escayola, 
para el año forestal 1953 54, se obliga 
a hacerse cargo, de acuerdo con las 
precitadas condiciones, de las que 
queda bien enterado, del primero, se
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gundo, tercero o cuarto lote, denomi
nado “Cantera de ...... M (la que Sta), 
por el tipo d¿ tasación (o la cantidad 
que sea, que se hará constar en 
letra).

(Fecha y firma del proponente).
Núm. 4.267 
TARAZONA

De conformidad con lo preceptuado 
por el articulo 312, en relación cun la 
letra g) del 122 de ia vigente Ley de 
Régimen Lo^al y a efectos de recla
maciones, se expone al púolico por es
pacio de ocho dias el pliego de condi- 
c ion es económicas y particulares 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
p eno en sesión de ayer, que, junta- 
.'nente con las facultativas pub.icadas 
por el Distrito Forestal de Zaragoza 
en el “Boletín Oficial” extraordinario 
de la provine.a del día primero de 
agusto último, ha de regir en la su
basta para el aprovechamiento de pas
tos del rnont- de utilidad pública, 
propiedad de este Municip.o, denomi
nado “Cierzo”, por una anualidad fo
restal, a partir de 1.» de octubre de 
1953, pa»a 4.662 rereo Uñares y por 
el tipo de* tasación de 171.871’70 pe
setas.

Tarazona, 4 de septiembre de 1953. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.267 .
TARAZONA

De conformidad con lo preceptuado 
por el articulo 312, en relación con la 
letra g) del 122 de la vigente Ley de 
Régimen Local y a efectos de recla
maciones, se expone al público por 
ecpacio de ocho días el pliego de con
diciones económicas y particulares 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
p eno en sesión de ayer, que, junta
mente con las facultativas publicadas 
por el Distrito Forestal de Zaragoza 
m el “Boletín Oficial” extraordinario 
de la provincia del día primero de 
agosto último, ha de regir en la su- 
bista para el aprov chamiento d; pas
tos del monte de utilidad pública pro
piedad de este Municipio, denomina
do “V Icardcre”, p r una anualidad 
forestal, a partir de l.8 de octubre 
do 1953, para 5 027 re^'s lanares v 
por el tipo de tasación de pesetas 
177.704’45.

Tarazona, 4 de septiembre de 1953. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4 288 
PINA DE EBRO

A los veinte días hábiles a contar 
oe'l siguiente al en que < parezca in
serto el presente anuncio t-n el “Bo 
iftin Oficial” de la p ovincia, se ce
lebrará en el salón de’ actos de la 
(asa Ccnsistoricl, a las once horas, 

la subasta para el aprovechamiento 
del eiparlo de los mu-mes comunales 
de’ libre administración municipal, 
uxeeptu “Sierra Farlet” y “Valderro- 
meio”, bajo las condiciu-nes -estable
cidas en el oportuno pliego, que está 
expuesto al público en la Secretaria 
dei Ayuntamiento a disposición de 
tudas aquellas personas a quienes pu
diera interesar. Dicha subasta tendrá 
lugar por el sistema de p.iegos ce'- 
r.ados, bajo el tipo de en alza de 
“5.000 pesetas.

Lo que’ se hace público para gene 
ral conocimiento.

Pina de Ebro, 5 de septiembre de 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.291
URR1ES

Se hace público que a las once ho- 
¡as dei día 23 del actual, y en el salón 
de actos de’esta Casa Consistorial, ten. 
crá lugar la subasta para el aprove
chamiento de pastos por 200 cabezas 
die ganado lanar en el monte de la pro
piedad municipal, catalogado de uti
lidad pública, denominado “Val, Vali- 
ciella y oíros”, bajo el tipo de tasa
ción, en aua, de 5.000 pías, y «as 
condiciones ec nómicas y facultativas 
que están de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

La fianza definitiva asciende a pe
setas 150, equivalentes al 3 por 100 de 
la tasación, y ia definitiva habrá de 
constituirse por el importe del 6 % 
del precio en que resudare adjudi
cada.

La presente licitación está autoriza
da por el Plan general de aprovecha
mientos foréstales inserto en el “Bole
tín Oficial” extraordinario de esta 

“provincia del día 1.’ de agosto 
último. Quienes hubieran de inter
venir en ella habrán de formular pro
posición escrita, cenforme al modelo 
que a continuación se inserta, debida
mente reintegrada y bajo pliego ce
rrado, cuyo plazo de recepción dará 
comienzo al siguiente día de la publi
cación del presente rnuncio, quedan
do abierto, en la Secretaria munlci- 
pa’, hasta el inmediato anLrior a la 
celebración de 'a sub sta, de las die
cisiete a las veintidós horas. .

Urrés, 7 de septi mbre de 1953.— 
El Alcalde, (ilegible).

* ♦ ♦

Modelo de proposición
D.....  (n mbre y dos apellidos), 

n ayor de edad, vecino de ...... (lo- 
ca'idad y provincia), con domicilio 
en calle de ....... provisto de documen
to nacional de identidad ..... (resé
ñese), en nombre propio (en otro ca- 
«0, dígase esto: como representante 

de D......... . vecino de ...... , domicilia
do en calle ........ conforme acredita 
con el adjunto poder declarado bastan
te por el Letrado D ......”) hace pre
sente:

Que enterado del anuncio de subasta 
para el aprovechamiento de pastos 
ñor 200 cabezas dé ganado lanar, du
rante el año forestal de 1953-54, en el 
m mte* “Val Valiciella y otroa”, cuyos 
pliegos de condiciones económicas y 
facultativas acepta en todas sus p rtes, 
en condición s legales para licitar, 
ofrece p r tales disfrutes la cantidad 
de...... (en letra).

(Fecha y firma del licitador)

4

xtíOON SfcPTlMA
ADMINISTRACION OEJUSTICIA

Kequi*itonaB 
tajo apere!oimiento qe ser declara

dos rebeldes y de incurrir en tiw 
demas responsabilidades legales» de 
no pi esentai se los procesados que e 
continuación se expresan en el pía 
¿o aun se íes tija a contar desde ei 
lia üe ta puolicacion del anunck 
en este periódico otlcm y ante é 
¡ue c o i ribunal que se sédala» m le:, 
ella» llama y emplaza, encergAn- 
dose a t-xias las Autoridades , 
Agentes de la Policía judicial pro 
(X-dan 1 la busca, captura y cundue 
filón de aquellos, poniéndolos a dis 
posición de dicho luez g Trlfrunai, 
con arreglo a los artículos Mí * 
rali de la i-ey de EnjuleiaMleim 
Criminal y 664 de la Ley de Eritti 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.218
OSTfZ IRIBARREN (Juan - Miguel), 

de 38 años, soltero, conductor, hijo 
de Miguel y de Eulalia, natural de 
Bcúnza Larrea, vecino de Pamplona, 
y actu Im nte en p radi2ro ignorado, 
procesado en c^usa que se le sigue 
con el núm. 81 de 1952, pir el delito 
de ’esiones y d ños, c(m¡hrecerá e.1 
el término de diez días ante el Juz
gad"» de instrucción de Pamplona, d 
con tituirse en prisión provisional 
por dicha causa.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 4.277
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo di puesto por el 

Sr, Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 d? 1 s de Zar; goza en pro
videncia dictada en ejecutoria núme
ro 60-A, derivada del sumario 166 
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de 1946, s^bre hurto, contra Pedro 
Lorenza Pr dera Gil, re* hace saber 
al perjudicado ('n dicha causa, D. Ma- 
ruj >íavarm, que, por sentencia dic- 
tadr> por la lima. Audiencia Pr-vin- 
cial de esta capital en la mencionada 
c.-usa. fué condenado dicho procesa
dlo, e’ntre otros pronunciamientos, a 
que pnr via de indemnización abone 
hl dicho perjudicado, cuyo actual pa- 
jadnro y dcmirillo se ignora, la can- 
tidiad de 94 pesetas.

Dad o en Zar^sf-za a dos de septiem
bre de mil nove'-i^ntos cincuenta y 
tros —El Secretario accidental, (ile
gible).

' Núm. 4.293
JUZG’DO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Maglc- 
tr^dn. Juez de primea instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza:
Hago saber: Que en este Juzgas 

se tramita juicio declarativo de ma
yor cuantía, a instancia D. Ciri’o- 
Jo^é Eitn Soguería, crnrcido por 
Jo^é Guiral Fito, mayor de edad, ca
sado, labrador vecino de Alfajarfn. 
contra D.« Trinidad Fito Be’guería y 
otros, ‘obre reern-ximiento y decla
ración d^ la cualidad de hijo natu
ral y legitimado del expresado de- 
ma-ndante; habiendo acordado pub'i- 
car el presente edicto emplazando por 
sogunda vnz a las personas descono
cidas a Quienes pu^da interesar aque 
;a pretensión para que dentro dei 
término dé cinco dias comparezcan 
en estos autos, personándose en for
ma, si les conviniere, previniéndoles 
que las copias simples preseYitadas 
re hallan en la Secretaria a su dis- 
poclción. ,

Dado en Zaragoza a dioz de sep
tiembre do mil novecientos cincuenta 
y tres.—Francisco Jé*rez —El Secre
tario accidental, Manuel BIbián.

Núm. 4.283
JUZGADO NUM. 3 * 

Cédula de emplazamiento
Por la presente, y en virtud de lo 

dccnfado por el Sr. Juez de primera 
¡nstancia del Juagado núme'ro 3 de 
esta capital en previdencia dictada en 
juicio de arrendamientos rústicos pro
movido por el Procurador Sr. Pelré,. 
en nombre de D". Procoplo y D. Sóste- 
nes Pign^te’lli de Aragón y Lanz y 
Ctro, contra D. Alejo Val Val y otros, 
sobre expiración de contrato, se" em
plaza a D. Eusebio Cucalón, vecinc 
que fué de Fuendetodos y actualmen
te en ignorado paradero, para que en 
término de veinte días, a cantar desde 
el siguiente’ a la publicación de esta 
cédula en el “Boletín Oficial” de la 
provincial, comparezca en autos per- 
yonándoce' en forma y contestando a 

ia domando p-'r escrito y acompañan
do los documentos en que funde su 
cíere-ho.

Y p ra su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de que 
t-i-va de emplazamiento en forma, 
extiendo 1a presenté1 en Zaragoza a 
íu^tro de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. — El Secre
tario, Juan Sanz.

Núms. 4 279 al 4.28 2
JUZGADO NUM. 4

El Juzgado dn instru-"clón núme
ro 4 de Zaragoza deja sin efecto Jas 
rr'nuMtorias insertas en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia re-p°cto 
di-'1 proc°s'-din en sumarios números 
2^5. 454, 458 dn 1952 y número 7 de 
1953, Mi'icés Cáseda Gurrea, p^r ro- 
b^s, en virtud de haber sido habido.

Zaragnza, dos de «¡epti^mbre dé* mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez 
de instrucción, Francisco Jerez.

Núm. 4.275 
CALATAYUD

D. Hermi’o González Elscoi»r, Juez 
de instrucción ejerciente de Cala. 
t»vud y cu partido;
Hago ‘labor: Que se instruye su

mario bajo el número 83 d^ 1953 (de 
lito de hurto de tr°s tiendas do ram- 
pañ*a, metidas en sus corresnondion 
tps same) al súbdito francés Rob^r 
Dur^nger —domiciliado en calle 
Borlaimot. Ave*-nes Sur H^Jpc (Nortel 
FrancFa—-n cuvo cumarlo s» ha acor
dado citarlé’ por modio del presente 
pora quo romnarezca ante este Juz 
cado en término de diez días para re. 
(ihlrle doeiaraHón cobre Jos her-hos 
c instruirle. dn’ cnotenido del art. 109 
d° |o Ley de EnlulCi’miontn Criminal, 
apercibiéndola otm de no comparecer 
le narará el perjuicio a que hubiere 
"ugar.

CaMsvtid a dos dé septiembre d-1 
mil novxfontos dhruenta v tres —El 
JunZ dn inctruerlón. Hermfjn Gonzá- 
iez— El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.244
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cerillo Serena Velloso, Ju^z de 
primera instancia de la vilh de Ejea 
de 1^s Caballeros y su partido;
Hago s^hor: Oue en los autos de 

juicio ejecutivo oue se tramitan ante 
rste Juzgado a inctanefa d° D. Lucas 
Martínez Pérez contra D. José Laste 
Sierra, se saca a la venta en pública 
subasta, por primara vez, ’o siguiente:

E1 derecho de rettóer que el deman
dado, Sr. Laste. tiene sobre i^s fincas 
nué* se describen a continuación, ven
didas por el micmo a D. Francisco Pa
lacios Sánchez, p^r el precio de pe
setas 28.000, en escritura otorgada el 

18 de mar o de 1948 ante el Notario 
de1 Hu^a D. José Losoertales, reser
vándose el vud^d^r p^ra él y su es
posa e’ de-echo a retraer las fincas 
du^apte d niazo d^ o-ho añ^s a con
tar de la fecha del documento.

Fincas sitas rn términn municipal de 
Pied'-at-'jada

1 .* Bodega vinaria en e*l Cuartel 
cid Norte. señ»fa<1a con el número 12. 
1 fn'ta- per el frente, ron camino de 
la Balsa; por la der°cha, iznuiorda, 
y esppjda, con terreno de “Cuarto de 
Enmedin*.

2’ Campe IJamMo d°l “Charco”, 
en na-iida “Ctr-to d€>l Medio” v “Can- 
‘ale-as”, de’ 12 h-n^gas o 65 áreas 
80 nnntlárnas. 1 inda: N^r^e, Manuel 
A-hués. Sur, camino d°l río; Este y 
Oeste, tierras del “Coarto”.

3 ’ . C'-mnn llamado dej “V''1ipn*é'‘. 
partida “Cuarto del Medio”, de 3 hane
gas O 21 Areas 45 cpntiárpw;. I inda' 
N^rte, Sur v Ecte, tle-ras del “Cuar 
tn”. y ai Oeste, con Pascual Ara.

4 .? C-mpo llamado “Ho-no de la 
Gal”, m la partida dej “C^mún”. de 
cabida 4 hanegas o 28 árpas 60 centi- 
áre?s. Linda: N^rto. con Tomás So'a- 
ñas- Poniente. R-^món Vi-mont0; Me- 
di-'dia. con cnmún, y al Saliente, con 
Antonia Sn'anac.

5 .? r-mn" Hamodn “Ga-iburo”. par 
t<da de’ “Cuarto Pal''”, de 8 ha-rgas 
n 57 á-e-^s 21 rentiáreas. I Inda: Norte, 
camino de Marranos; Mediodía. Ma 
nqn| A-huAs; p^ír'nte, con Ramón d? 
Sus, y Saliente, M?nu°l dé Sus.

6 i C»mpn partida de “Cuarto Es- 
pungifofa”. Hamadn de"! “Morco”, de 
cabida 4 hanegas o 28 áreos ao contl- 
áreas. Linda: Norte V Mediodía, tie- 
-.-as do’ “Cuar*c”: Ponl-nt*». r-n Pa
blo Sango, y Este, Faustino ViHamón.

7 .? Campo llamado do 1a “Guichoa”, 
en Ja oarfida “Cmrto dn Paterpoy”, 
dé 3 hanegas o ?| áreas 45 rentiáreas. 
11nd-: Nnrte, tierras do Nem°s|n de 
Sus; Sur. Este v Qoste. tierras del lo
te de José Mallnda v Cnmp-'ñía.

8 .? Campo ihmado “Rinrén de 
Pa-soual”, en ’a partida doj “Común”, 
do 4 hanegas n 28 á-ea« 60 centí- 
áreas. Linda: SaHonto. Mediodía v Po. 
niente, c^n m^nte común, y al Norte, 
con Mariano Cazo.

g a c-mp- llamado dol “Teiodor”, 
partid1* “Común dp Vanoro”, de 4 ha- 
n°gas o 28 áreas 60 erntiáreas. Linda: 
Norte. Mariano Lagusrfa: Sur y Este, 
con m^ntp común, y al Oeste, con To
más Cob-'UInn.

10 .* Pelar v era en el “Cuarto del 
Nortr'”. ceña’ado mn nj núm. 3. Lfn.

p-ir n; con tierra dn1 “Cuar
to1 del Medio”; derecha y espalda, co- 
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nejsra y fía jar de Manuel Recaj, e iz. 
qulerda, Ramón de Sus.

11.9 casa en la plaza dé Piedrata 
jladit, sin número, que linda: izquier
da entrando, callejón de la Cruz; de
recha y espalda, finca propia.

12.9 So ar en ?a calle de la Cruz, 
sin número, de superficie ignorada, 
que linda: derecha y espalda, finca 
propia; izquierda, Julián Cebollino.

Valorado dicho derecho a retraer 
en la cantidad de 9.333’30 pzsetas.

Para cuyo act^, que tendrá lugar en 
la sal^-audiienria de este Juzgado el 
día 21 del actual, a las doce de su ma- 
Fana. se hacen las advertencias y pre
venciones legales siguientes:

Rara tomar parte en la subasta de
berán los licitadnres consignar pre- 
viament° «n la me^a del Juzgado el 
10 p~r 100 de ’a ta^a^ión, y acreditar 
su personalidad, y que no se admi
tirán posturas que no rubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudlendo 
bacors® el remate a calidad de ceder, 
lo a un tercero.

Dad-o en FJoa de 1^ CaHaHerns a dos 
de septiembre de mif novecientos cin
cuenta y tres.—Cecilio Serena Vello
so.—El Secretario, (ilegible).

lUZftflhbS winN'CIDMM .
Núm. 4 151

■ JUZGADO NUM. 4
D. Ramón Grau Radia, Abobado, Te- 

nle’ntp de intervención Militar de la 
Epcala Honorífica, Seopetarlo del 
Juzgad0 mtmirlpal número 4 de los 
de esta ciudad;
Certifico: Qu° en el Juicio de faltas 

seguido ante p=te Juzgado ron el nú
mero 310 d-e 1953 contra Jarfnto Alón- 
tn M^rln^z. por lesiones ha sido dic- 
*ada 1^ sentencia cuya cabecera y par
te dispositiva dicen:

“S^ntenrla. En Zaragoza a 20 de 
ígnito de 1953—El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez munlclnal titular dei 
Juzgado número 4 d° ’os de e*;fa ciu 
diart: hobkndo visto las nrecentes di 
•igenr-jac de juicio verbal do falta* 
Sf-guido entre partee, de tina ej Mlnls- 
tnrlr» fleca1, en representación de "a 
arción núhli^a, v Francisca Luri Océs, 
remo denunciante, y Jarinto AIonco 
Martínez, como d^nu”C’ado, cuya edad 
v demás circunstancias se descono
cen, y

Fallo: Que debo absolver y absuel 
vo de la denuncia formulada al de
nunciado, Jacinto Alonso Martínez, 
declarando las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Oca. 
(Rubricado)**.

Publicación. Leída y publicada fué. 
ia anterior sentencia por Su Señoría, 
tiue la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha. Dov 
fe.—Ramón Grau. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de" noti
ficación a Jacinto Alonso Martínez, 
por su inserción en el “Boletín Ofi 
cial*» de es*a provincia, expido el pre
sente que firmo en Zaragoza a vein
ticuatro de agosto de mil.novecientos 
cincuenta y tres.—Ramón Grau.

Núm. 4.152
JUZGADO NUM. 4

D. R’món Grau Badí*, Abogado, 
Teniente de Intervención Militar de 
la E'cala Honorífica, Secretarlo del 
Juzgado munfcipal número 4 de los 
de esta ciudad;

Certifico: Que en el juicio de faltas 
seguido con el número 22 de’ 1953 
contra Jo^é Hidalgo Aranda, por es
cándalo, ha sido dictada 1a sentencia 
cuya cabecera y parte dispositiva 
dicen:
“Sent^-nria. En Zaragoza a 20 de 

agosto de 1953—El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal titu’ar d31 
Juzgado número 4 de ios de esta ciu
dad: habiendo visto las presentes di 
ligenrias de juicio ve’rbal de faltas 
seguido entre partes, de una el Mi- 
r.lsterln Hsca1. en representación d*-. 
la acción pública, y de 1a otra, como 
denunciado, Jnr-é Hidalgo Aranda, clr 
cunstanclado anteriormente, y ’ .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de 1a denuncia formulada al denun
ciado, José Hlda'go Aranda, declaran
do las costas de oficio.

A-d p^r ecta mi sentencia lo pro 
nuncio, m^ndo y firmo.—Juan Oca 
i Rubricado)”. - -

Publicación. Leída y publicada fué 
la anterinr sentencia por Su Señoría, 
que la dWó estando celebrando audien- 
da pública en el día de 1a fecha. Doy 
fé. — Ramón Grau. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notif - 
ración por edictos e’n el “Bdetln Ofi
cial” de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Zaragoza a vein- 
Uséis de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres__ Ramón Grau.

Núm. 4 204 ■
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de dilación

En providencia dictada en e1 día de 
l* feche en juicio verbal de faltas 
rúmero 397 die 1953. se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a José María Graci'a Casti
lla, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en esta ciudad (calle de Coya, 

núm. 17), para que comparezca ante 
t-sti Juzgado municipal (sito en U 
calle di? Predicadores, número 58, 2.* 
izquié'rda) el día 17 de septiembre y 
hora de las diez dei.su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal. 
tas por estafa.

Zaragoza, veintiséis dé" agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Ramón Grau.

PARTE !H0 OF’í lAL
• «■ ——I»,'I■ 1 w 1-^w- -ele* ••• • *

Núm. 4.249

Ccmunidad de Regentes 
con aguas elevadas del Canal de Lodosa, 

de Fréscano

De acuerdo con lo que determina él 
artículo 44 del capítulo 1V de las Or
denanzas de esta Comunidad, se con
voca a Junta general a todos los par
tícipes de la misma para el día 27 del 
actual, a las dieciséis horas en prime
ra convocatoria, y si no asistiese su
ficiente número, a las dieciséis y 
treinta horas en segunda, siendo vá- 
Hdos los acuerdos que se tomen en 
consonancia con el punto 2.9 del ar- 
Hculo 55 de las referidas Ordenanzas.

La reunión tendrá lugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, con su- 
iCdón al siguiente orden del día:

1.» Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta anterior.

2.9 Examen del presupuesto de In
gresos y gastes para el ejercicio de 
1954 que ha de presentar el Sindicato. 

3.9 Memoria semestral que presen
tará iguálente el Sindicato.

4.9 Elección de Presidente de la 
ComutUdad (artículo 14) entre les que 
reúnan las condiciones que determina 
el artículo 13 y las señaladas en el 
capítulo Vil, apartados 1 al 7 inclusi
ve, del articulo 63.

5.9 Elección de Vocales y suplentes 
que han de reemplazar a los que cesan 
en sus cargos en virtud de renovación 
de la mitad de los ccmponentes. (Ar
ticulo 65).

6.9 Exposición de la liquidación de
finitiva del coste de las obras.

7.9 . Ruegos y preguntas.

Fréscano, 3 de septiembre de 1953. 
El Presidente, Gonzalo Olivér—El Se
cretario, Fidel Latorre.

iKi'eKiiA 1» PreN/TDi.t
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